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Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comrsuín de Educación ha consrderado el pro- 
yecto de ley de los señores drputados Mrllet y otros 
por el que se modrfrcan las leyes 24 924 y 23.490, 
de creacicín y bcnefrclalros de la beca de estudro 
I&\ AInlvnr~as y del Atkntrco Sur, y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dar,\ el mrcmbro mformante, aconscIa LU sancrón. 

Sala de la comr~icín, 2 de agosto de 2000. 

Juan C Millet. - Jorge Zapata Merca- 
der - Marta I. Di Leo - Mabel 
Gómez de Marelli. - Eduardo G. Ma- 
caluse. - María del Carmen Alarcón. 
- Maria del Carmen Argul. - Mó- 
nica S. Arnaldi - Jorge A. Baldrich. 
- Aurelia A. Colucigno. - Maria R 
D’Errico - María F. Ferreyra. - Isa- 
bel E Foco - María I. García de 
Cano - Liliana Lissi. - Catalina 
Méndez de Medina Lareu. - Marta S. 
Milesi. - Mabel H. Muller. - Olijela 
del Valle Rivas. 
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PROYECTO DE LEY 

EI Senado y Cámura de Diputados, . . . 

ArtícuIo lo - Modifícase el artículo IO de la fey 
24.924, el que quedará redactado de la siguiente 
manera : 

Artículo 1~ - Modifícase el artículo 20 de la 
ley 23.490, el que quedará redactado de la si- 
guiente manera: 

Artículo 20 : Serán beneficiarios de la 
misma los 1~1~0s de aquellos civiles y mibta- 
res muertos en acción 0 como consecuencra 
de heridas, accidentes o enfermedades de- 
rivadas del conflicto Malvmas, así como 
también los hijos de aquellos ciudadanos ar- 
gentinos que sufrieron incapacidades perma- 
nentes del 66 % o más como consecuencia 
de heridas, accidentes o enfermedades psi- 
cofísicas derivadas del conflicto Malvinas 
dictaminadas por la junta de reconocrmien- 
tos médrcos de cada fuerza en la que pres- 
taron servicios. 

Art. 29 -- Comuníquese al Poder Ejecutivo. I , 

Juan C. Millet. - Marta I. Di Leo. - 
Eduardo G. Macaluse. - Mabel G. 
de Marelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el pro- 
yecto de ley de los señores diputados Millet y otros, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex- 
puestos en los fundamentos que lo acampanan por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Mabel Gómez de Marelli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
El 19 de dicrembrc de 1986 el presidente Raúl 

Alfonsín promulgó la ley 23.490, sancionada el 31 
de diciembre del mesmo año por el Honorable Con- 
greso de la Nación, creando la Reca de Estudio Islas 
Malvinas y del Atlántico Sur pala los hilos de los 
civiles 0 mditaies muertos en acción 0 como conse- 
cuencra de heridas, accidentes o enfermedades derr- 
vadas de1 conflicto Malvmas. 

De este modo, la sociedad argentina reconocía el 
sacrlficro tle quIenes ofrendaron su wda por la sobe- 
ranía nacional y a la vez ayudaba a los hilos de 
nuestros combatientes a acceder y permanecer en el 
sistema educativo desde el nivel primarlo hasta el 
terciario 0 universitario. 

El 8 de enero de 1998 el presidente Carlos Menem 
promulgó, con veto parcial basado en la observación 
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del artículo 30, la ley 24.924. En dicha norma se 
establecía que para ser beneficiario de la beca se 
deberá acreditar ser menor de 27 afios de edad o 
haber nacido dentro de los 300 días posteriores al 
fallecimiento del causante. Además reemplazaba la 
escala de asignaciones en base a porcentajes del 
salario mínimo vital y mówl por una hsada en POY- 

centajes de los ingresos correspondientes al grado 
de cabo del Ejército Argentino. Por último, con- 
cordando con la ley 24.195 (Federal de Educación), 
mencionaba los niveles educativos como educación 
general básica y nivel polimodal y superior. 

Consideramos que la norma wgente, sin perjuicio 
de constituir un paso adeIante en el reconocimiento 
de nuestros soldados y en la solidaridad para el ac- 
ceso y la permanencia en el sistema educativo de 
sus lujos, resulta insuficiente toda vez que excluye 
a los hrlos de quienes siendo conscriptos o soldados 
al momento de participar en el conflicto Malvinas 
y habiéndoseles constatado una mcapacidad perma- 
nente del 66 % o más -lo que es equivalente al 
deceso a los fines del resarcimiento de las personas- 
han regresado con vida a la piarte continental de 
nuestro territorio. 

Resulta inlusto y discrimmatorio exchnr del bene- 
ficio de la beca de estudios a los hijos de aquellos 
excombatrentes a los que se Ies ha constatado el 
porcentaje de mcapacllad mencronado sólo por el 
hecho de haber regresado con vida a la parte con- 
tinental de nuestro país. 

La modificación que proplcramos busca reparar 
especialmente la situacrón de quienes eran soIdados 
conscriptos al momento del confhcto Malvinas y en 
razón de su año de nacimiento han sido padres con 
posterioridad al año 1982. 

Esta iniciativa se enmarca en el espílltu que, con- 
siderando a la cuestión MaIvmas como política de 
Estado, ha animado al presidente Fernando de la 
Rúa cuando señaló el 2 de abril de 2000 en el acto 
conmemorativo frente a nuestros excombatientes que 
“vemmos R decirles que cada vez es más profundo 
en el corazón de los argentinos el respeto y el afecto 
a qurenes se jugaron por la patria en las islas toda- 
vía irredentas”. 

En la convicción que la modrflcación proprciada 
hará justicia con una buena parte de quienes parti- 
ciparon en cl conflicto del Atlántico Sur y contnbuirá 
a hacer más fácil el acceso y permanencia de sus 
hilos en todos los niveles del sistema educativo y con- 
siderando que todo ello es amphamente compartido 
poi los aigentinos, es que solicitamos se apruebe a 
la brevedad el presente proyecto de ley. 

Juan C. Millet. - Marta I. Di Leo - 
Eduardo G. Macaluse - Mabel G. 

de Marelli. 


